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Ssoción doctrinal 

LA REFORMA DE LAS NORMALES (i) 

Guando tomamos la pluma para escribir sobre el 
Decreto de reforma de las Normales, uo conocemos 
m á s que de oídas algunos de los principales puntos 
que abarca dicha reforma. 

Si es tal como dicen los periódicos pol í t icos y a l 
guno profesional, no se suprime ninguna Escuela 
Normal , pero las de las provincias que no sean ca
pitales de Distr i to Universi tario quedan con el ca
rác te r de elementales. 

Hasta a q u í , todo, á nuestro parecer, marcha bien; 
y mejor todavía si en estas escuelas se hubieran 
dejado los estudios que hasta ahora te daban en 
ellas, con algnnas asignaturas, pocas m á s , que se 
hubieran añad ido al programa general de e n s e ñ a n 
za, para responder á las exigencias de la época y á 
las necesidades de los tiempos presentes. 

Fáci l es deducir que para obtener el fruto apete
cido del estudio de las asignaturas del programa, y 
para que los alumnos maestros salieran bien i m 
puestos en ellas, como todo a q u é l que ha de ense
ña r l a s , h u b i é r a m o s designado el tiempo necesario 
para desenvolver el plan ordenada y m e t ó d i c a m e n -

(1) Estearticulito enabi preparado para publicarlo en el 
ankri a' número. Lo impidió ¿i exceso de original. Pero como 
el Decreto altera poco las i Je is que nos inspiraron este triba-
jc, uo hemos Vicilado en darlo a la publicidad ahora. 

to, dos cursos, cuando menos, de nueve meses cada 
nao, ya que en menos tiempo no puede n i n g ú n 
alumno, por buenas disposiciones que raueslre, y 
por mucho que sea el in t e r é s que tenga en ins t ru i r 
se, aprender lo más importante para exponer con 
m é t o d o y claridad las ideas. 

Y como á la vez que para el aprendizaje de las 
asignaturas, necesitan los alumnos de las Normales 
bastante tiempo para adquirir las prác t icas de la 
enseñanza y del buen r é g i m e n y organizac ión de 
una escuela, de aquí que ese tiempo de dos años no 
pareciera excesivo á nadie, sino al contrario, miry 
corto, hab iéndose decidido la generalidad de los que 
han tratado de esta materia en los pasados años , 
porque durasen tres años , y no dos, los estudios 
para obtener el t í tu lo de muestro de primera ense
ñ a n z a . 

Los autores del Decreto de reforma de las Escue
las Normales lo han entendido de otro modo; y en 
vez de atenerse á lo que la op in ión ilustrada del Ma
gisterio había propuesto en las conferencias, revis
tas pedagógicas y pariódicos profesionales, han t i r a 
do por el camino de medio, y han dejado reducidos 
ios estudios de maestros elementales á dos cursillos 
de cuatro meses y medio cada uno. 

Cierto que para el ingreso en las Normales se e x i 
gen dieciseis años de edad, y los aspirantes á la ca 
rrera del Magisterio han de someterse á un examen 
que será m á s ó menos riguroso; pero ¿creen los ins
piradores del Decreto, cree el mismo Sr. Gamazo 
que nueve metes de estudios son suficientes, con las 
prác t icas que la carrera lleva consigo, para formar 
buenos maestros? 

Ya sabemos la contes tación que se nos dará á esta 
pregunta; la de que estos maestros solo podrán ser
vi r escuelas incompletas, ó lo lo lo más ¡as o m o i e -
tas de seiscientas veinticinco péselas al ano; coa 
exigua dotación pan que se exijan a! que la gan 
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muchos estudios ni grandes pacriíicios para hacer la 
carrera. 

Si la primera enseñanza que se lleva á los pue
blos, si la educación de las pobres gentes que viven 
en las aldeas rurales se mira desde este punto de 
vista, tienen razón el ministro y los que le han acon
sejado tal innovac ión ; pues podrán decir que par 
poco dinero no se pue le dar mucha n i buena mer
cader ía . 

Pero nosotros que nos hemos criado y hemos v i 
vido muchos años en pueblos rurales dedicados á 
la enseñanza ; que conocemos sus grandes necesida
des ioteleotuales; la supina ignorancia en que vive 
la generalidad da las gtinttv?; las supersticiones que 
les dominan; la poca alteza de miras coa que desde 
al l í se ven las cosas nids deiica.las; el desacertado 
juicio que se forma de los senlimienlos más nobles, 
no nos conformamos, no podemos conformarnos con 
que so les env íe un educador, nu maestro, casi el 
ún i co elemento civilizador activo que illlí puede ¡ le
gar, preparado en nueve tí»esos:. 

Si el señor minis t ro hubiere tenido en cuenta que 
esos desdichados pueblos, en su mayor ía , és lan 
apartados de vías de comunicac ióu ; que apenas llega 
un per iódico, n i tampoco hay quien lo l'ea; que en 
ninguno de ellos hay médico , ¡¡i f a rmacéu t i co , n i 
apenas otra persona, fuera del párroco y del maes
tro, que pueda llevar las lu --s de !a moderna c iv i 
l ización, y que viven en la más espantosa ignoran
cia, tal vez hubiera cambia lo los t é r m i n o s , y en vez 
de enviar un habilitado p o a inculcar ligeros rud i 
mentos de re l ig ión , lectura, escritura y cuentas— 
ya que no se rán otra cosa que m 'ros habilitados los 
maestros elementales de ahora—hubiera provisto 
esas escuelas en personas instruidas que hubieran 
podido fomentar con su acción y su consejo, á la 
vez que la educac ión del pu -hlo y la e n s e ñ a n z a , las 
industrias, la agricultura, la cria de ganados y todos 
cuantos ramos de producción hubieran podido ex
plotarse en los pueblos. 

Se nos dirá que nuestro p oyecto es hoy nna uto
p ía , porque nos faltan recursos económicos pa i a 
plantearlo, puesto que al maestro que ha de llenar 
las funciones que indicanio • hay que darle, cuando 
menos, lo suficiente para v iv i r con alguna docencia, 
y para esto no tenemos dinero. 

T a m b i é n á nosotros se no-; ha ocurrido la misma 
idea; pero .ya que son ta a los los desastres que afl i
gen á nuestra patria; ya qjie estamos tan necesita
dos de reformas que eleven la cultura i m d ctüal y 
moral de la nac ión ; ya que no ha quedado casi n in 
guna ins t i tuc ión que no se halle muy quebraulada; 
ya que por tantos se reconoce la imperiosa necesi
dad d j regenerar la soeiedad española si qu u-emos 
vab r y s ign iüca r algo e i lo venidero, hemos debido 
atender con preferencia a todo, y sin reparar en los 
ga.̂ to-< qu" bubi na podido ocasi mar, á la educación 
y la e m e ñ m z a del pueblo, puesto que es el factor 

más poderoso de reconslitu nón de las fuerzas per
didas con tantos desastres y coa tinta--desgracias 
como nos afligen. 

E l Sr. Gamazo h i estado mas acertado, á nuestro 
parecer, en la organizaeión de ¡o-; esiudios para ad
qu i r i r l o s t í tu los superior y normal, en la carrera ded 
Magisterio; en cuanto a los estudios el 'mentales, 
los m á s necesarios para ja euliura de la patria, son 
def ic ient í s imos; y el plan, en cuanto á ellos se relie-
re, por raqu í t i co , misero, y pobre, en este concreto 
punto, ó mucho nos equivocarnos ó t endrá que mo
dificarse. 

F . 

Sin que queramos decir que no tenga t i iiciencias 
el decreto de 13 de Septiembre ú l t imo, BÚieodemos 
que es mucho más perfecto que los de C oizard y 
Bosch, implantados y muertos poco después en los 
ú l t imos a ñ o s . 

Ha guiado al Sr. Gamazo, á n n siro parecer, la 
idea de que sean más práct icos ios estudios del ba
chillerato y á que en ellos se p ;rf.'Ceionen le toá d * 
la primera e n s e ñ a n z a , en que no pueden estar bien 
impuestos, en general, y dígase lo que se qm ra, á 
los diez años de edad los noveles c s i u d i i i i t 

E n v i r t ud de ello ha puerto el estu lio d • la Doc
tr ina cristiana, f í is luria Sigra la, Gistellano, Conta
bi l idad y Lectura preceptiva, entre las asignaturas 
que deben estudiarse para alcanz r e! grado d i Ba
chil ler . 

T a m b i é n ha dispuesto, muy cuerdamente á nues
tro j u i c i o , que se estudien estas materias en seis 
cursos por lo m mos. 

Ya no veremos, pues, bachilleres de 11 ó 12 a ñ o s , 
á quienes podían dar lecciones en muchas cosas a l 
gunos de los n iños m á s adelantados de nuestras es
cuelas. 

Y es de suponer que, con el estudio de la lengua, 
aná l i s i s y escritura al dictado, no veremos tampoco, 
como nosotros los hemos visto y conocemos, aboga
dos con notas de sobresaliente que come t í an faltas 
garrafales en Ortografía. 

DJS cursos pdra el Castellano, dos para Geograf ía , 
dos para Ar i tmét ica y Algebra, con la Contabilidad, 
dos para Gimnasia, ios para Dibujo, dos para Fran
cés , dos para G omet r í a . Tr igonomet r ía y Coatabi-
l idad, dos p^ra Historia Universal, dos para Fís .ca , 
dos para Química y Mineralogía y dos para Z ) do-
gia, coa tres para el latín y uno para Doctrina, H i s 
toria Sagrada y Nociones de R n ig ión , Li tera tura , 
Lectura preceptiva, Historia de E s p a ñ a , Literatura 
española , P . ¡ co !ogn y Lógica, Etica y Derecho, 
Teoría é historia del A t V , B . l inma y Agricul tura y 
Técnica industrial y agr ícola , sun los que van á te
ner que estudiar los que deseen ser eu io sucesivo 
Bachilleres, con dos ejercicio^, de Ciencias y L e 
tras, para la obtención del grado. 

Las lecciones debe rán ser alternas, de una hora á 
hora y media. 

Una cosa parecul i debiera decirse de las ieec ionís 
de pmnera e n s - ñ in /a , ó sea diarias de mañana y 
tarde, de dos a tres hm'as, y dispensen nuestros lec
tores ésta d igres ión . 

En el primer curso d d c a ü é l a n o se a np l i a ráu las 
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lecciones adquiridas en la ins t rucc ión primaria, i n 
sistiendo en el primer curso sobre la p ronunc iac ión 
y ortografía, con frecuentes ejercicios de aná l i s i s y 
de escritura al dictado, y desarrollando en el segun
do curso la sintaxis con ejercicios aná logos , compo
siciones y lecturas de autores clásicos, a los cuales 
agregará el profesor ligeras indicaciones que inic ien 
ai alumno en el conocimiento de otras lenguas y de 
los dialectos patrios. 

Esto quizá no gus ta rá mucho á los ca tedrá t icos , 
pues creerán descender al nivel de los maestros con 
eso de la escritura al dictado. 

Y suponemos por ello que a p r e t a r á n m á s que 
liasta de ahora en los e x á m e n e s de ingreso, a ü n de 
no tener que e n s e ñ a r lo que deben llevar ya los 
alumnos aprendido de las escuelas. 

Por otra parte, algo m á s que antes exige este 
examen, por m á s que hubiera sido conveniente p u 
blicar programas, como se hizo para las Normales, 
así como que formara parte del t r ibunal el maestro 
que hubiere enseñado ai a lumno, si era de la capi
tal , ó uno de esta para cada época de examenes. 

En resumen, mucho de alto criterio pedagógico , 
algo que tiende á establecer puente levadizo en el 
ancho foso que separaba hoy la primera de la se
gunda e n s e ñ a n z a , es lo que vemos ea este real de
creto. Si nos equivocamos, culpa será de nuestra 
poca experiencia la l vez, pero no dejaremos de 
aplaudir el buen deseo que ha guiado al actual M i -
nistro de Fomento, aunque el éxi to no correyponda 
á lo que hay que esperar. 

FÉLIX SAUUABLO 

Incompletas de n i ñ a s 

Teme/.-Monterde, Torre las Arcas, Pancrudo. 

E e c c i o n o ñ c i a l 

Escuelas vacantes 
Con arreglo á lo prevenido en el art. 44 del regla

mento de 11 de Diciembre de 1896, y ea vista de los 
dalos oficiales remitidos por los Rectorados respec
tivos, esta Dirección general ha acordado que se pu
bliquen en la Gaceta de Madr id las siguientes es-
cuolas v.icantes, que han de proveerse por concurso 
único según el a r l . 5.° del citado reglamento. 

RECTORADO DE ZARAGOZA 

Elementales de niños 

Zaragoza .—Fréscano , Langa, Litago 
Huesca.—-MouVánuy (temporada), Broto, Sa-

h ú a , Osso, Ort i l la , Villauueva de Sigena. . 
Navarra. —Zugarrarnurdi (es de patronato, á 

quien corresponde el nombramiento) 
Coiel a (auxi l iar) , Petilla de Aragón, Mur i l lo 

el Fruto, Burgui • 
SW'ir t .—Fuentelmonje. . . : 
Navarra .—AhhUs (auxil iar) 

Elementales de ninas 

Zaragoza.—Lncena de Ja lón 
^ n ^ . — A r e n s de Lledó, Argente, Castejon 

de Tornos, Vinaceite 
Soria.—Vela maza Q -

Incompletas de niños 

Aldehuela, Bádenas , Cu m a ñ a s 
Na carra.—ArlHZU 

625 

626 

730 

625 
625 
500 

625 

625 
625 

550 
500 

Dos Torres. 
Navarra.—Bario Plano 
Huesca.—Borau 

De ambos sexos 

Soria.—Villaciervos, Peroniel 
Adradas 
Buharos 
Aguaviva 
Va lde r román 
Gubilla, Ontalvil la de Valcorba, Martialay, 

Va ldeav ín , Lodares del Monte, Galapares, 
Iza na, Vil la lba, Borchicayada y Vi l l a r de 
Maya 

PedrajadeSao Esteban, Ciruja les, Espeja y 
Linzua ín 

San A n d r é s de San Pedro 
La Perora 
Bayubas de Arriba, Garacena, Calderuela, So-

í iedra, Vil lauueva de Lamajón , Carros, Pe-
draja y La Revilla 

Teruel.—Cervera del R i n c ó n , Las D u e ñ a s 
(Barrio) y La Rambla 
Olalla 
Zaragoza.—Alarba, Alcalá de Moncayo y Mu-

raro 
O. era 
Fuendeluua 
Vaiconcháu 
Tórrela paja 
i / í í ^ r a . — B i s a u r r i y Santa Engracia 
Aguilar y Torrueha 
Castellazo, Sarvisé , Fornillos de Huesca, Chi-

bluco, Centenero, Senes, Escua ín y Gerbe 
y Griebal 

Torrelarribera, Olsón, Sarsa de Surta (tem
porada), Saira y Aterre 

Navarra.—Vidangos 
Error Izurdiaga , 
Escaros. 
Ecay-Villaveta 
Gazolaz é Iza! 
Sorauren 
Ardaiz, Echarren de Araquí l , Asauza, Iribas, 

Napal, O jgoz, Arizala, O t iñano , L a r d ó n y 
Estenoz 

Logroño.—Vil la lba y Medrano 
Ambasaguas 
Daroca y Bobadilla 

De párvulos 

Logroño.—Alfaro (auxi l ia r ) , Cervera y Cala-
norra 

Zaragoza.—Quinto 
* 

RECTORADO DE BARCELONA 

Elementales de niños 

Barcelona.—Alpens y Boluya 
Tarragona.—C hecés y Couesa 
Lánrfa.—Monta nisell 
Gerona.—San Daniel y Rabos de A m p u r d á . . 
Breda (auxil iar) (100 pesetas de gra t i í icacióo) 

Elementales de n iñas 

550 
450 
500 
450 

625 
500 
475 
450 
425 

400 

350 
325 
275 

250 

250 
450 

550 
450 
350 
259 
360 
¿50 
450 

250 

350 
550 
500 
450 
400 
360 
250 

300 
450 
350 
250 

625 
500 

T a r r a g o n a . - - B a ñ e r a s . . . . 
L é r i d a . — B o h í (Barrilera) 

625 
625 
625 
625 
500 

625 
625 



Universidad iterarúa de Zaragoza Ppimepa enseñanza 
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 29 del vigente reglamenlo ^ P ^ » d - ^ ' ' • ' ^ 'Ic n de Diciembre de 1896. este Rectorado ha procedido á la clasificación de Maestros aspirantes á l a . va-

ca D tes anunciadas en el Distri to ü m v e r s i t a n o , para ser provistas por concuiso único, (tfaceto de 20 de Abr i l . ) ' y 

Númer, 

de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D E LOS CONCURSANTES 

D.a Micaela Díaz RabanedBv 
Juana L . Vil la Robello. 
Victoriq Garc ía Sánchez . 
Vicenta Torres Tre l l . 
Teresa Urios Tomás . 
Hipóli ta Rojo Gortázar . 
Felipa Mart ínez Vaso. 
Veremunda Ar ra rás Zudaire. 
Felisa Peña G na llar. 
Eugenia Morales Ezquez. 
Felicia Ortiz de íáandaluce. 
Nicolasa Abizanda Fo r lón . 
Dolores Gamboa Iturgaiz. 
Calixta Gonzá lez Goya. 
Basilisa Gastroviejo Calvo. 
Teiesa A vele Arrachea» 
Mónica Puyuelo A l a m á n . 
Elisa Pérez Gascón . 
Josefa Royo Artigas. 
Teresa Palos Gast i l lón. 
Alejandrina S. Trullenque. 
Hilaria J. García Mar t ínez . 
Anastasia P. Luezas Palacio. 
María del P. Fernandez Ul l iga r r i 
Francisca Gómez Cornejo. 
Felisa Torrente Ferrer 
Adelaida Rovira F e r n á n d e z . 
Basilisa Glusa Garanto. 
Generosa Diez Ortiz. 
elementa ¡bar ra Saenez. 
Leonor Arr iazu Alegría . 
Nicolasa Medrano Saez. 
Francisca F e r n á n d e z F e r n á n d e z 
María Meléndez de Va l . 
Fernanda Timoneda Jimeno. 
Eugenia Echinique Osaca. 
Leona Senosiaín Noaín . 
Angela González Torés . 
Prudencia Lejarreta Florencia. 
Isidra Badilo Escalona. 
Eduarda Mart ínez Molina. 
Jul i ta Ayerbe Mur i l lo . 
Juana Gruella Tercero. 
Valeria Mendioroz Garamendi. 
Magdalena Barón Massana. 
Josefa Ortega Ut r i l l a . 
Tr in idad Goterón Erla. 
Isabel Abadía Alonso. 
Bienvenida Ballano A n t ó n . 
María de la E. Domingo Polo. 

Escuela que desempeñan 

Aliaga 
Paracuellos de Jiloca 

ParacueUos de la RiVeta 
Burbastro 

Agón 
Valgañón 
Vi l lanúa 
Garralda 
Ga pello 
Burgü i 

Jaurrieta 
Moneva 

Orbaicela 
Zubieta 

San Felices 
Glaiés 

Laspuña 
Valdeavellano 

Ta ust é 
El Pozuelo 

Atalaya 
Rejas de San Esteban 

Ereño 
Blancas 
Bermeo 

Corles de Aragón 
Orihuela 
Boi da Iba 
Castrillo 
Eneriz 
La tasa 

Moncalvil lo 
Vil lanueva 

Cuevas Labradas 
Cabolafuente 

Morena ra 
Muez 

Es tac ión ( I rún) 
Ircio 

Esca t rón 
Purujosa 

Torremocba 
Gasa rejos 

Aucín 
Alcalá 

Q u m o n e r í a 
Tabernas 
Mañia ín 

Abionci l lo 
Mainar 

Sueldo 

quo 

disfrutan 

Mayor 

que han 

disfrutado 

Mesetas I Mesetas 

825 
625 
625 
625 
550 
625 
626 
625 

625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
550 
550 
550 
550 
350 
550 
550 
500 
400 
500 
500 
500 
500 
500 
450 
450 
400 
450 
450 
400 
400 

825 
625 
625 
6'25 
625 
625 
625 
625 

C L A S E 

de titulo que 

poseen 

625 
625 
625 
62B 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
550 
550 
550 
550 
550 
550 
550 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
450 
450 
450 
450 
450 
400 
400 

Superior 
Eleíllental 

Id . 
Superior 

Elemental 
Superior 

I d . 
Id. 
íd. 
Id . 
Id . 
Id . 
íd. 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 

Elemental 
Superior 

Id . 
Id . 
Id . 
I d . 
Id . 
I d . 
Id. 
Id. 
Id . 
íd . 
I d . 
Id . 
I d . 
Id . . 
I d . 
I d . 
Id . 
Id. 
Id . 
íd . 

Elemental 
Superior 

Id . 
Id . 
Id. 
I d . 
Id . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 

TIEMPO 
de servicio en 

propiedad 

19 
18 
12 
M 
10 

9 

7 
6 
4 
1 
1 
1 
6 
2 
» 
» 

10 

11 
7 
9 
» 
9 
4 
3 
8 
4 
2 

10 
11 
10 
10 
2 

11 
1 
1 
9 

10 
9 

10 
4 
8 

10 
10 
2 
7 

10 
4 

27 
24 

2 
25 
17 
17 
25 

13 
24 
18 
15 
16 
19 
16 
U 
3 

27 
13 

1 
8 

27 
10 
19 
9 

21 
8 

11 
14 
29 
23 
16 
13 

» 
1 

20 
18 
15 
16 
28 
24 
15 
25 
16 

8 
4 
1 

deservicio inte
rinamente 

» 
» 
» 
6 
2 
3 
8 

11 
7 
8 
» 

11 
7 
» 
4 
» 
» 
» 
4 
» 
» 
» 
» 
» 

11 
» 
9 
» 

» 
» 
2 
» 

16 
28 
23 
8 
» 
» 

21 
» 

15 
13 
» 

21 
» 

» 
» 
» 
» 

25 
» 
9 
» 

23 
28 

» 
» 
» 
2 

21 
15 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

10 
5 
» 
» 
» 

29 
1 

Escuela para ¡jue se le prepool 

Pera l ía (aux i l i a r ía ) 
Cabanas 

Villanueva de Jiloca 
Secastilla 

» 
Tirgo 

Tafalla (auxi l ia r ía ) 
Mélida 

Vil laslar 
» 

Eulate 
Azlor 

Gilnori 
» 

Leiba 
» 

Alquezar 
» 

Perdiguera 
Gastiliscar 
Abejuela 
Mezalocha 

» 
» 
» 

Tosos 
Almonacid de la Cuba 

» 
» 

Garza ín 
Bronchales 

» 
Cañada de Benatanduz 

» 
Cimballa 

» 
» 
» 
» 

Rioseco 
Valdecuenca 

» 
Legar ía 
Bisimbre 

Torre de Arcas 
Barluenga 

U n z u é 
Gidones 

Sneldo 

de la 

saisissa 

Pesetas 

625 
626 
623 
350 

» 
625 
625 
623 
625 

» 
400 
625 
625 

» 
625 

» 
625 

» 
625 
625 
625 
625 

» 
» 
» 

625 
625 

» 
» 
» 

600 
625 

» 
625 

» 
625 

» 
» 
» 
» 

625 
625 

500 
550 
600 
430 
500 
550 

Una oposición aprobada. 
Una íd. íd. 
Una i d . i d . 
Una i d . i d . 
Tres i d . Adjudicada la ún ica que solicita, 
Dos i d . 
Seis íd. 
Tres i d . 
Una i d . 
Una i d . Adjudicada la ún ica que solicita. 
Una íd. 
Tres íd. 
Una íd 
Dos íd. Adjudicada la que solicita. 
Una íd. 
Dos íd. 
Una íd. 
Una íd. 
Dos i d . 
Una id 
Una i d . 
Una i d . 
Una id . 
Dos i d . 
Una id 
Cuatro 
Dos i d . 
Dos i d . 
Una id 
Una id 
Tres id 
Una id . 
Dos id . 
Cinco i 
Tres id 
Una id 
Una id 
Cuatro 
Una id 
Dos i d . 
Una id 
Dos i d . 
Dos i d . 
Una id 
Una id 
Una i d 
Una id 
Tres id 
Una id 
Una id 

Adjudicada la que solicita. 

Adiudicadas las que solicita. 
i d . " 

i d . 
i d . 

Adjudicadas las que solicita. 
i d . 
i d . 

i d . Adjudicadas, 
d. i d . 
. i d . Adjudicadas. 
. i d . 
, i d . Adjudicadas, 

i d . i d . 
. i d . 

i d . 
. i d . 

i d . 
i d . Adjudicadas. 

. i d . 

. i d . 

. i d . 

. i d . 
. i d . 
. i d . 
. i d . Adjudicada. 



Númer, 

de 

orden 

51 
52 
53 
54 
55 
36 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

65 

66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
^3 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 

NOMBURS V A P E L L I D O S 

D E LOS CONCURSANTES 

D.a Olegaria Ezcay Maestre. 
Pabla García Ibáñez . 
Matilde Garbonell F e r n á n d e z . 
Eslefanía Blancas de Llanta da. 
Elv i ra Bermejo Lasheras. 
María del C. Garc ía Chocóla. 
Sabina Rodrigo Mendoza. 
Dolores Aristizabal Garayoa. 
Manuela Giner Cúbeles . 
Francisca Vidal Barra íon . 
Andrea Azuar Pina. 
Isabel Merino Bochicoa. 
Elvi ra Reca Saiz. 
Martina Muzas Pintado. 

Francisca Asensio Por tolés . 

Francisca Jimeno Portella. 
Hermenegilda Ochoa Fuente. 
Josefa Calvo Mar t ínez . 
María Mur Doaso. 
María Jo rdán J o r d á n . 
Castora L . Gudel Sánchez . 
María del P. Iglesias Solán. 
Josefa Ortega Alvarez. 
Vis i tación Pevenca Sanz. 
Cecilia Pérez Sánchez . 
María A . López Ruíz . 
María Novella T o m á s . 
Maraerla Ibáñez Moreno. 
Gregoria Serrato ViUelJas. 
Carmen Rivas Salas. 
Paulina Cabello González . 
María A. Pérez Andrés . 
Filomena González Calzada. 
Filomena S. Vii lanueva. 
Felisa Aldama P. Aynela. 
Jul ia C. Beruaola. 
Juana Auocibar Azpiroz. 
E n c a r n a c i ó n Mart ínez Bañuelos , 
Luisa Albelda Facés . 
Sara Alesón Hernáez . 
Felisa Laguna Carrascosa. 
María Novella S i m ó n . 
Adelaida Marqués Güila. 
Milagros S á n c h e z Bados. 
Bárbara La hoz Vil larroya. 
Felipa Ovejas Espinosa. 
Vis i tación Ontoria He rnáez . 
María Merino Bolinaga. 
María Casas Sánchez . 
J e rón ima Hernando Alonso. 
Catalina Ibáñez Mendizabal. 
María Fuertes Sancho. 
Rosa Abajo Ibáñez . 
María Salinas Ferrer. 
María Asesio Cir ia . 
Petra Esteban Rodr íguez . 
Cesárea del Olmo Quintani l la . 

Escuela (¡ue desunipeífón 
Sueldo 

que 

disfrutan 

Mayor 

quo han 

disfrutado 

C L A S E 

de Htulo que 

poseen 

Pesetas Pesetas 

Aranzazu 
Mnnigarren 

Villaseca 
Quintanil la 

Aria 
Sa lenco 

La Cuesta 
Izcué 

Alobras 
Langa 

Lóseos 
Agoncillo 
Galizano 

Coscojuela 

Azaila 

Torios del O 
Herce 

Ruhielos 
Pozan de Vero 

Costean 
Yécora 

Custadilla 
Cubo de Bureba 

Sás tago (aux i l i a r ía ) 
Pozondón 
Alfajarín 
Riodeva 
Castejón 

Gas tejón del Puente 
Rese l ló 
Orusco 

L a r r a s o a ñ a 
Hontangas 
Bustablado 

Corella 
Mil lana 
Corella 
Olmos 
Ambel 
Mesones 
Campillo 
Cutanda 

Camarena 
La Cerollera 

E i Pobo 
Nerva 
Yarci 

Zayas de Torre 
Cabra de Mora 

Santa Cara 
Equil loz 

Santo Domingo 
Lezaün 

Cas te jón 
Albeila 

E l Campillo 
Villabuena 

400 
m 
375 
350 
350 
350 
300 
250 
625 
625 
625 
625 
625 
425 

625 

625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
600 
625 
625 
625 
625 
625 
500 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
300 
625 
600 
550 
550 
550 
550 

400 
400 
375 
350 
350 
350 
300 
250 
625 
625 
625 
625 
625 
450 

625 

625 
625 
625 
620 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
600 
550 
550 
550 
550 

Superior 
Elemental 

Superior 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 

Elemental 
I d . 
Id. 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 

I d . 

Superior 
Elemental 

I d . 
Superior 

I d . 
I d . 

Elemental 
Superior 

I d . 
Elemoutal 

Superior 
Elemental 
Superior 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
Id . 

Elemental 
Superior 

I d . 
I d . 
I d . 
i d . 

Elemental 
Superior 

Id . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id. 

Elemental 
Superior 

I d . 
I d . 

Elemental 
Id . 
I d . 

Superior 

, ¡ügj, 
TIEMPO 

do servioio 
proidfldftcft'' 

10 

18 » 11 

, riti.kpc 
aGservicio inte-

unamente 

b 

1 0 

h m h para qoe so le propene 

» » 

Lizárrega 
Ababiij 
Goncud 

Gabretón 
I n n o z q u i 

» 
Garray 

A r raras 

» 
» 
» 
» 

Fanlova 

» 
» 

» 
Ga ser ras 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

Cubo de la Sierra 

» 
» 
» 
» 
» 

Benegorri 
L a d r u ñ á n 

» 
» 
» 

Sueldo 

de la 

misma 

Pesetas 

i500 
i 550 
¡550 
¡550 
í450 

500 
1450 

» 
» 

i f » 
» 

i 550 

» 
» 
» 
» 

550 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

500 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

300 
550 

» 
» 
» 

» 

Una oposición aprobada. 
Dos fd. i d . 
Una i d . i d . 
Una i d . i d . 
Tres i d . i d . 
Cuatro i d . i d . 
Una i d . i d . 
Una i d . i d . 
Adjudicadas las que solicita. 

Idem. 
Idem.* 
Idem. 
Idem. 

Figura en este lugar porque tiene reconocido 
sueldo legal de 625 pesetas. 

El art. 52 del reglamento vigente que la interesada cita 
en su instanci» no es aplicable al concurso único. 

» 
» 
» 

Adjudicadas las que solicita. 
» 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
í d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. i 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

» 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

» 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 



E L RAMO 

Gerona.—Molió 
L m á a . — M o n t a n i s e l l y P.)lau de Anglesola 
(rmma.—Palau de Montagi i l y Pau 

Incompleta de niños 

Tarragona. —MonLreal 

Incompleta de niñas 

Lérida—0\\o\'á 

625 
625 
62o 

500 

400 

Incompletas de ambos sexos 

Tarragona.—Aldea (Torlosa) 500 
Barcelona.—Gapohl 500 
Lérida.—Josa, Mouta l ín de Cervera y Palau 

(Baronía de Rialp) 500 
i í a m / o h r t . — P o l i m y a 500 
Bellprat y Gollsuspina 450 
G a b ü ñ a s ( L a s ) 350 
Gerona.—Pim (La) 325 
Barcelona.—Sattella 325 

Las escuelas que uo tienen asignados emolumen
tos, se en t ende rá disfrutan los legales. 

Los aspirantes d i r ig i r án sus instancias al Recto
rado respectivo en el t é r m i n o de dos meses, á con
tar desde el día de la publ icac ión de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid. 

Las instancias y documentos que a c o m p a ñ e n han 
de reunir las condiciones que seña lan los arts. 25, 
26, 27 y 28 del reglamento de 11 de Diciembre 
de 1896. 

Madrid 3 de Septiembre de 1898.—El Director ge
neral, V . Santarnaría .—(Gaceta 14 de Septiembre.) 

Crónica provincial 

Bien venido 
Hemos tenido el gusto de abrazar á nuestro d is 

t inguido compañe ro y amigo D. Manuel Ibarz y B o 
rras, profesor de la Escuela Normal de la Habana y 
electo inspector de primera enseñanza de la provin
cia de Ganarlas. 

E I S r . Ibarz salió de la capital de la isla de Guba 
estando en plena guerra, cuando no se hab í an fir
mado todavía los preliminares de la paz. 

Su viaje ha sido accidentado y costoso y por con
siguiente expuesto á grandes peligros, por cuyo mo-
i i v o es mayor, si cabe, nuestra sat isfacción a l salu
darle. 

Oposiciones 
M u y pronto se verif icarán en la Dirección general 

de Ins t rucc ión públ ica los sorteos para el nombra
miento de jueces que han de presidir los tribunales 
de provis ión de escuelas de n i ñ o s , n i ñ a s y pá rvu los 
en v i r t ud de oposic ión. 

Hora es ya de que se provean las escuelas de pár
vulos de este Distr i to universi tario, anunciadas hace 
va p r ó x i m a m e n t e dos a ñ o s , y entre las cuales se 
cuentan las de Ayerbe y Auxi l ia r ía de Huesca. 

Concurso único 
Insertamos en la sección oficial de este n ú m e r o 

el anuncio de las escudas vacantes que se han de 
proveer por concurso ún ico en los Rectorados de Za
ragoza y Barcelona. 

No damos á conocer, como ya dij imos, las vacan

tes de otros Distritos universitarios porque los anun
cios ocupa r í an mucha ex tens ión , de la que no pode-
mus dispon T , y pr inc ipa lmenUí porque la inserc ión 
no tiene objeto paru nuestros abonados, ya que la 
mayor ía , por no decir todos, solicitan imicaineute 
las vacantes de nuestro Distrito universitario ó las 
del Rectorado de Barcelona. 

Sin reclamaciones 
Ha terminado el plazo de veinte d ías sin que nin

g ú n concursante de los incluidos en las propuestas 
hechas por el Rectorado de Zaragoza, para la provi
sión de escuelas en concurso ún ico , haya presentado 
rec l amac ión de ninguna especie. 

Prueba esto el exquisito cuidado con que fueron 
formuladas las mencionadas propuestas. 

Dada la actividad con que son despachados todos 
los asuntos en el Rectorado, es de esperar que muy 
pronto se rán expedidos los nombramientos y r e m i 
tidos á los interesados para que puedan tomar pose
sión de las escuelas dentro del plazo reglamentario. 

Apertura de curso 
E l 1.° del p róx imo mes de Octubre, á las doce de 

la m a ñ a n a , se ce lebrará en el Ins t i tu to de segunda 
e n s e ñ a n z a de esta capital, la solemne apertura del 
curso académico de 1898 á 1899. 

Agradecemos la atenta inv i t ac ión que el d ignís i 
mo Director de este Establecimiento de e n s e ñ a n z a 
nos ha dir ig ido, en nombre del Glaustro de Profeso
res, para la asistencia á tan importante acto. 

Sscción ds anunüios 
• • ¡8 • B B 

¡rm m ana a i 

LIBRO DE MATRÍCULA, 
J L S I S T E M C L A , 

REVISTA DE INSPECGÍÓN, GUENTAS Y DEMAS 

Este i m p o r t a n t í s i m o l ibro , de gran ut i l idad para 
los señores maestros, se vende en la l ibrería de 

Leandro Pérez.—Ramiro el Monje, 35.—HUESCA. 

BREVES APUNTES 
DE LA VIDA Y MILAGROS DE SANTA OROSIA 

Este l ibro es de amena lectura y ú t i l para pre
miar á n i ñ o s y n i ñ a s . 

Su precio es T R E S pesetas docena, con u n des
cuento del 40 por 100 al que remita una faja de E L 
RAMO. 

Dirigirse á Vicente Pueyo, en Yebra. 

IMPRENTA DE L . PÉREZ.—HUESCA 


